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.Ley. de quiebras

Son freeuentes las críticas formuladas a la actual ley de
quiebraa.por considerarse que ella no satisface las exigen
cias del desarrollo económico actual del país, ni protege su
ficientemente al comercio honesto. Se olvida que el éxito de
las instituciones no solo depende de sus bases jurídicas sino
también de la manera de cumplirlas de parte de las perso
nas que comprendan. Y esto es de fundamental importancia,

Es indudable que la ley vigente tiene numerosas fallas,
pero no es posible achacarle la totalidad de las deficiencias
que!se observa, en la tramitación. de los juicios de quiebras o
de convocatorias de acreedores. En parte, deben atribuirse
a este mismo comercio honesto, que con una desidia inexpli
cable, se despreocupa de sus deudores, una vez que estos
acudieron a los tribunales, en busca de una solución legal a
una mala situación económica.

Es de práctica, que el acreedor firme carta poder a
favor de una determinada persona para que lo represente en
la Junta, sin preocuparse de su actuación ni del propósito
perseguido. Existen mandatarios honestos, pero también hay
muchos que solo se preocupan de conseguir una sindicatura,
que le permitirán conseguir pingües gananeias. Es de pre
guntar, porque motivo este comercio 'honesto, no concurre
personalmente a las reuniones de acreedores o no verifica
las condiciones de eficacia de su mandatario, fijándole nor
mas precisas para su actuación, desde que vá a defender
iU,S intereses.

La revisión ad posteriori de la contabilidad de las COl1

To:catorias, daría lugar a sorpresas extraordinarias. En mu
ehos casos, grandes establecimientos comerciales, no vaei-
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Jan a. firmar cartas poderes o en votar propuestas inadecua
das y aún normales, siempre que se les paguen la totalidad
de sus créditos o un porcentaje superior al de los demás
acreedores. El comerciante, que en defensa. de intereses pro
pios, acepta temperam·entos que significa crear situaciones
de privilegio respecto de los demás, no puede hablar de las
fallas de una ley, que él pretende burlaren una forma que
calificaremos de indecorosa.

La aceptación de una propuesta de concordato debe re
sultar de la real situación económica del deudor y de su
conducta..Exigir porcentajes determinados, bajo la amena
za de la quiebra, cuando el estado de los negocios no per
mite aceptarlo, es también incorrecto. Y aún más incorrecta
cuando se pretenda variar la calificación de la conducta
del deudor, de acuerdo con el monto del porcentaje ofre
cido.

Los Jueces aceptan las cartas poderes sin averiguar la
autenticidad de las firmas. Esto puede permitir la presenta
ción de documentos con firmas falsas, correspondientes a
personas poco conocidas o a acreedores inexistentes y fra
guados exclusivamente para la convocatoria. Sería tan fácil
obviar este inconveniente. Bastaría exigir la certificaciónde
las firmas por instituciones bancarias, escribanos públicos,
pol ieias o Juzgados de Paz. Sea cual fuere el procedimiento
que se adopte, sería beneficioso y suprimirá una corruptela
que consideramos grave.

No ·es posible omitir, las restricciones que se producen
continuamente en las funciones de Contador Público Naeio
11a1. Su importancia se restringe, sin tener en cuenta, que
es la persona que ha de informar ampliamente sobre los ne
gocios y la conducta del deudor. Su informe no se lee. Es
inútil que haya trabajado con 'eficacia para poner en evi
dencia las maniobras -del convocatario, su tarea es estéril.
No se leerá su informe 'Ü si se lee, no habrá de servir para
nada, sino quizás únicamente para que se reduzcan sus hono
rarios, en razón directa de las verdades que contenga. La
mayoría está preparada de antemano y como no concurre·n
los acreedores, sino representantes sin mayor interés en las
consecuencias de la votación, por estar preocupados única
mente en la utilidades personales a obtenerse, votarán en
una forma determinada, cualquiera ·que sean las eonseeuen
cias del informe del Contador, a quien hostilizaron si en
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algo puede perjudicar sus propósitos. Es necesario que por
lo menos, el juzgado no permita la supresión de la' lectura
del informe del Contador Público Nacional y que facilite,
en lo posible, 811 publicidad, haciendo entregar una copia del
mismo a los periódicos ·de mayor circulación o a los que se
dedican ·especialmente a las cuestiones de los tribunales. Ser
viría de aliciente profesional, permitiría al comerciante co
nocer la actitud de su representante y contribuiría a la for
maciónde un concepto más exacto de las circunstancias que
determinan un mal estado de negocios.

Como complemento, es indispensable, que el Contador
Público Nacional, tenga facultad para impugnar los crédi
tos que considere ficticios, facultad que la ley le confiere y

que le fué cercenada por malas interpretaciones de nuestros
magistrados. Actualmente, el Contador Público Nacional pue
de dejar constancia de su opinión respecto de cada acreedor,
pero 110 se le admite impugnación alguna. En esta forma
pierde toda su eficacia, por cuanto, no siendo impugnados.
pueden votar y entonces ellos mismos aprueban sus propios
créditos.

Se ha de darle amplias atribuciones al Contador Públi
co Nacional, profesional universitario, que obtiene' su título
después de cuatro años de estudios en una Facutlad de sóli
dos prestigios. No es argumento admisible, que alguno de
ellos, de poca ética, realicen ciertas maniobras dolosas, para
restringir sus atribuciones. Profesionales incorrectos existen
en todas las especialidades y a nadie se le ocurre prohibir el
empleo de un medicamento por el temor de un uso indebido
hecho por el médico. Surgirán después las consiguientes res
ponsabilidades. Y aquí, el hecho ·es aún más fácil de evitar.
No son todos los Contadores Públicos Nacionales los que in
ter-vienen en la quiebra, sino los especialmente designados
por la Cámara en lo Comercial, pués a ella, le corresponde
entonces 'elegir y elegir .bien, de acuerdo con los anteceden
tes profesionales, morales e intelectuales.
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